
T E S I S LXXXIV/2007 
 

TRATADOS INTERNACIONALES. DEBEN PRESUMIRSE APEGADOS AL 
TEXTO CONSTITUCIONAL HASTA EN TANTO SE DEMUESTRE SU 
INCONSTITUCIONALIDAD EN LA VÍA PROCEDENTE. El artículo 128 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación de 
todo servidor público de protestar guardar la Constitución y las leyes que de ella 
emanen; obligación que recae, en el caso de los tratados internacionales, entre 
otros, en el Presidente y en los miembros del Senado de la República, por lo que 
los actos provenientes de dichos servidores se presumen constitucionales hasta 
en tanto se pruebe su inconstitucionalidad ante los Tribunales de la Federación o 
su ilegalidad ante los Tribunales Contenciosos Administrativos. Así, basta que un 
tratado internacional lo firme el Ejecutivo, por sí o por conducto de plenipotenciario 
facultado, lo apruebe el Senado y se publique en el Diario Oficial de la Federación, 
para presumir que es acorde con la Constitución Federal, en el entendido de que 
esta presunción legal subsistirá hasta en tanto se declare la inconstitucionalidad o 
ilegalidad correspondiente por el órgano competente y en vía idónea. 
 
Amparo en revisión 120/2002.- Mc Cain México, S.A. de C.V.- 30 de mayo de 
2007.- Cinco votos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretaria: 
Andrea Zambrana Castañeda. LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA 
ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro 
y texto de la anterior tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del trece de junio de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a trece de junio de dos mil siete.- Doy fe. 
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